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PARTE OFICIAL 

<Gaceta del día 20 de Febrero.) 

PHESIDENOIi 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

, SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin.novedad en su im
portante salud, 

QOBIEBNO DE PEOVINOIA. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

AOMINISTIUCIÓN 
. Sección'¿.'—Negociado!.' 
Para regularizar la ejecución de 

los diversos servicios carcelarios y 
armonizar las asignaciones del per
sonal afecto á los establecimientos 
respectivos, el Ministerio de Gracia 
y Justicia, por Real orden que tras
mite al de mi cargo con fecha 8 de 
Enero último, dispone que al for
marse los próximos presupuestos 
por las Diputaciones provinciales y 
por las Juntas de las cárceles de 
partido, se consignen en los mismos 
los sueldos que se determinan en las 
plantillas de dicho personal que 
acompaña, y en su consecuencia, 
3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se re
mitan á V. S. las plantillas corres
pondientes á las cárceles de Audien
cia y de partido de esa provincia, á 
fin de que, en los presupuestos del 
próximo ejercicio económico, se in
cluyan los haberes en aquéllas con
signados, que en lo sucesivo no po
drán sufrir alteración sin previo co
nocimiento y acuerdo del mencio
nado Ministerio de Gracia y Justi
cia. 

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1894.—Ló
pez Puigcerver.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

Plantilla del personal de la Sección 
Administrativa del Cuerpo de em
pleados de Establecimientos penales 
que se asignan á las cárceles de es
ta provincia. 

León 

Un Jefe 1.250 
Un Vigilante. 1.000 
Uno ídem; 750 
Uno ídem 700 
Un Médico 200 
Un Capellán 200 

Un Vigilante. 
Un Médico... 

Total 4.100 
Pon/errada 

Un Jefe 999 
Un Vigilante 700 
Un Médico 100 
Un Capellán 500 

i Total 2.299 
I Villa franca del Bierzo 
i Un Jefe 999 
! Un Vigilante 700 
' Un Médico 250 
| Un Capellán 250 

I Total 2.199 
| Astorga 
• Un Jefe S199 
' Un Vigilante 700 

Un Médico 250 

Total 1.949 
Valencia de D. Juan 

Un Jefe 750 

Total 1. 
Za Bansta 

Un Jefe 
Un Vigilante 

Total . . . . . 1. 
La Vecilla 

Ua Jefe 
Un Vigilante 
Un Médico 

Total 1. 
Sahagm. 

Un Jefe 
Un Vigilante 

Total 1 
Murtas de Paredes 

Un Tefe 
Un Vigilante 

Total . . . . . 1 
BiaTio 

Un Jefe 
Un Vigilante 

700 
300 

750 

999 
700 

69tf 

750 
700 
150 

600 

875 
700 

,575 

750 
700 

.450 

750 
700 

Total 1.450 
Lo que se "publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de las autoridades á 
quienes afecta la anterior disposi
ción. 

León 19 de Febrero de 1894. 
E l Gobernador, 

SATURNINO DE VIRGAS MACHUCA. 

(Gaceta del día 18 do Febrero.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Excmo. Sr.: La Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augus

to Hijo ol Rey (Q. D. G.), se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Articulo l . " Se llaman al servi
cio activo de las armas 42.500 hom
bres de los sorteados, según Keal or
den de 7 le Noviembre de 1893, en 
las capitalidades de los zonas de re
clutamiento de la Península é islas 
adyacentes; habiéndose tenido on 
cuenta para señalar ese contingen
te, las 33.472 bajas que han de reem
plazarse en todos los Cuerpos y Sec
ciones armadas de. la Península, las 
718.en Baleares, las 510 que han de 
cubrirse en los de Canarias y las 
5.800 en los distritos de Ultramar. 

Art. 2.° E l cupo de mozos con 
que cada zona debe contribuir para 
componer el contingente total, se 
determinará en la fecha designada 
en el art. 144 de la vigente ley de 
Reemplazos. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 
1894.- López Domínguez. 

Señor 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O 
de la sesión del 13 de Febrero de 1894. 

Presidencia del Sr. Villarino. 
Abierta la sesión á las doce do la 

mañana, cou asistencia de los seño
res Moráu, García, Gómez, Rodrí
guez Vázquez, Llamas, Arrióla, Ca
ñón, Sánchez Fernández, Aláiz, Bus-
tamante, Garrido y Santos Amez, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, proponiendo se 
apruebe en detalle y en totalidad el 
proyecto de presupuesto adicional. 



quedando dicho dictamen -veinti
cuatro horas sobre la .Mesa confor
mé al Reglamento. 

También fueron leídos tres dic
támenes de la Comisión de Fomen
to, relativos, respectivamente, á la 
provisión de las plazas vacantes de 
Auxiliar de Construcciones civiles, 
Auxiliar-Sobrestante de la Sección 
de Caminos, y nombramiento de 
Peón-Capataz de la carretera de 
Boñar. 

Se entró en la orden del día le
yéndose nuevamente el dictamen 
de la Comisión de Gobierno y Ad
ministración, proponiendo la supre
sión de la plaza que en la actualidad 

. disfruta D. Paulino Pérez Montese-
rin, declarando excedente á este 
empleado, que podrá volver al ser
vicio de la Diputación coando el 
destino que hoy desempeña, según 
plantilla y con arreglo al nombra
miento que tiene, se estime necesa
rio volverle á crear. 

Hizo presente el Sr. Llamas que 
retiraba sn firma del dictamen por 

, haber variado las circunstancias, 
puesto que en 10 de Noviembre úl
timo, que lo suscribió, no prestaba 
el Sr. Monteserin servicios en la 
Dipiitaoión y en la actualidad les 
presta. 
- E l Sr. Presidente, en vista de que 
aun retirada esa firma,.qnedabn "1 
dictamen autorizado con las de cua
tro Sres. Diputados, abrió discusión 
sobro el asunto. 

Consumió el primer turno en con
tra del dictamen el Sr. Cañón, di
ciendo que el empleado de que se 
trata había ganado por oposición la 

.plaza de Oficial 4.° de Secretaria, y 
que por esa razón, de sobrar emplea
dos ó suprimirse riestiuos, nunca po
dría alcanzarle esa supresión: que 
era refractario á las cesantías cuan
do los empleados cumplen con su 
deber, y que no deben sentarse esos 
precedentes que vienen á perjudi
car á los servicios provinciales. 

E l Sr. Morán, uno de los firman
tes del dictamen, negó en primer 
término que ése. empleado sea el 
único que haya inglesado por opo
sición, citando á algunos desde el 
Secretario y Contádor hasta los dos 
Escribientes do Secretaria, quienes 
estos últimos vencieron al Sr. Mon
teserin en los ejercicios dé ¡oposi
ción; pero dé cualquier modo ¡¡la 
plaza ya no existe, y que'en la ac
tualidad se hal la agregado dicho 
Oficial á la Contaduría, llevando la 

' intervención de los libros del Hos
pital, y cuando ésa plaza no existe, 
no tiene derecho á sostenerse en 
ningún otro cargo, ni meúos debe 
ser antepuesto á empleados anti

quísimos, probos y dignos que ocu
pan cargos de plantilla. 

Rectificó el Sr. Cañón indicando 
que el Sr. Monteserin al sér desti
nado al Gobierno de provincia, fué 
por orden superior, y que allí ten
dría que prestar los trabajos que le 
encomendara el S r . Gobernador; 
que actualmente tiene á su cargo 
un Negociado de importancia, con 
mucho trabajo, lo que significa que 
no puede suprimirse; y que si hay 
otros motivos qué él desconoce, fór
mese al empleado el oportuno expe-
diente en depuración de hechos, en 
cuyo caso, de resultar algo probado, 
no se opondrá á una resolución ex
trema. 

Rectificó también el Sr. Morán, 
insistiendo en que el destino dé Ofi
cial 4.* de Secretaria, desapareció 
con él Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892, y que al desaparecer, esta
ba decretada la excedencia del señor 
Monteserin,' y ál sér agregado des
pués á otro destino, ningún derecho 
tiene á sostenerse en el mismo, si la, 
Diputación acuerda la supresión, y 
por último, quiso hacer constar que 
dicho émpleado sé ha mezclado en 
asuntos que de ninguna manera le 
competían y que estaban fuera de la 
misión que tenia el deber de cum
plir. 

Y no habiendo más Sres. Diputa
dos que hicieran uso de la pala
bra, preguntó la Presidencia si se-
aprobaba el dictamen, y pedida vo
tación nominal, resultó aprobado 
por 10 votos contra 3, en la forma 
siguiente: 

Señores gwe dijeron S í 

Garrido, Santos Amez, Rodríguez 
Vázquez, Gómez, Sánchez Fernán
dez, Aláiz, García, Bústamanté,.Mo
rán, Sr. Presidente. Total, 10. 

Seriares que dijeron NO. 

Cañón, Llamas, Arrióla. Total,. 3. 
Rogó el Sr. Garrido á la Dipu

tación se sirviera declarar urgen
tes los tres dictámenes leídos de la 
Comisión de Fomento. 

Acordada la urgencia, el Sr. Pre
sidente puso á discusión el relativo 
á la forma de proveer la vacante i i , 
Auxiliar de la Sección de Construc
ciones civiles, pidiendo la palabra el 
Sr. Arrióla para decir que los plazos 
entre el anuncio de la vacante y 
publicación de los programas, de
ben ser iguales, y que tampoco cree 
que si la propuesta ha de ser uniper
sonal, venga á hacer el nombra
miento la Diputación, pues en ese 
caso, ya resulta hecho por el mismo 
Tribunal, entendiendo que lo mejor 
y más procedente sería la propues
ta en terna. 

Clases 

E l Sr. Morán combatió el dicta
men por la diferencia que observa 
entre los dos emitidos por la Comi
sión, pues mientras en uno se pro
pone la provisión libre de un em
pleado parala Sección de Caminos, 
en otro se fija la oposición para la 
vacante en la dé Construcciones c i 
viles. Entró después á tratar del 
número de individuos que han de 
componer el Tribunal, agradeciendo 
á la Comisión haya accedido á sus 
indicaciones, pues que propone des
pués de modificado el dictamen, pa
ra Vocal, i otro emjfleado facultati
vo de las dependencias, y opinó que 
no había necesidad de aumentar el 
número hasta cinco, en razón de las 
dificultades que siempre ocurren 
cuando se trata de Comisiones nu
merosas. • 

E l Sr. Presidente dijo que si el 

Sr. Morán pensaba extenderse en la 
discusión, como iban pasadas las-
horas señaladas, habría que pre
guntar i la Corporación si acordaba 
la prórroga, y como dicho Sr. Dipu
tado digesé que todavía tenía que 
hacer algunas observaciones, y la 
Diputación BO acordase prorrogar la 
sesión, levantó ésta, señalando la 
orden del día para la de mañana, 
la discusión pendiente y los demás 
asuntos objeto de la convocatoria 
extraordinaria. 

Antes de levantar la sesión y en 
uso de la palabra el Sr. Presidente, 
por el Sr, Bustamante se indicó que 
cómo individuo de la Comisión de 
Fomento, retiraba el dictamen. 

Se levanto la sesión, siendo las-
dos de la tarde. . - -

León 15 de Febiéro de 1894.—El 
Secretárió, Leopoldo García. 

SECCION Dte OBRAS. CONSTRUCCIONES CIVILES. 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1893 -

' Construcción lie mi* saU 'pam.gimnasio en el Instituto provincial. 
(Por,ddministración.J -

Lista de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con
cepto. , 

Carpintero 
Oficial albañil.. . . ^ - i 
Idem ' . . . . . ; . ' , 
Peón-. .*' 
I d e i r i - . . . . . . . . . . . . . 
Maestro.. 

Enrique Núñéz..-. . 
Felipe Villares. 
Gregorio Fe rnández . . . . . 
Julio Getino. 
Gabino Rodríguez. . . . . . . . 
Angel Merino.. -V........ 

. MATERIALES 

-.8- . 
8 
9'50 

10^5 
11'25 
9 

Diario 
PUBTCÚ. 

3 
1 75 
i : 75 
5 

Zmport* 
PfcuTct». 

Por un carro de c a l . . . ; . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por siete carros de arena, i 1 peseta 50 céntimos u n o . . . . . . . . . . 
Por 2.000 ladrillos, á 35' pesetas el' millar ' . . 
Por 1.500 tejas, á 40 pesetas el millar. 
Por 26 tablones pino, de 5'10 por 0'20 por O'OS, á razón metros l i 

neales. 145'6.0 á.1'62 y 1|2. 
Porte de llevar los tablónes á la obra, una muda. 
Porte de llevar las tablas para el tejado y tablas de andamio..;.. 
Por dos carros.de barro, á 1 peseta 75 céntimos uno 
Por ocho docenas do tabla pandilla, á 8 pesétas docena. 

Suma total. 

24 » 
24 - i ' 
28;5& 
18 81 
19 68 
45 »' 

20 » 
10 50 
70 » 
60 . 

236 50 
1 •• 
1 > 
3 50 

• 6 4 » 

626 49 
Según queda demostrado, asciende la presente cuenta á 626 pesetas 

49 céntimos. 
RESUMEN 

Importan los jornales 159 99 
Idem los materiales. 466 50 

Tota I general. . . . 626 49 

León 30 de Septiembre de 1893.—El Arquitecto provincial, Francisco 
Blanch y Pons.—Sesión de 22 de Enero de 1894.—La Comisión acordó 
aprobarla presente lista de gastos, pagándose su importe á D. Angel Me
rino, como encargado de las obras, con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.—El Vicepresidente, Vázquez.—El Secretario, 
García. 

MES DE OCTUBRE DE 1893. 

Oficial 
Idem 
Carpintero., 
Peón. , 
Idem... 
Idem 
Idem 
Maestro.. 

Felipe Villares. 
Gregorio Fernández., 
Enrique Núñez. . 
Gabino Rodríguez... . 
Bernardo Fernández.. 
Benito Celemín 
Julio Getino... 
Angel Merino 

12'25 
17 
'5 
6-50 

13'75 
12 
2'50 

13 

1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
5 

36 75 
51 > 
15 » 
11 37 
24 06 
21 » 

4 37 
65 > 

http://carros.de


MATERIALES 
Por seia-docenas de tabla pandilla, á 8 pesetas docena 
Por 1.150 ladrillos, á 35 pesetas millar, 
Poete de 500 tejas, que se llevaron de la Diputación 
Por 500 tejas, á 40 pesetas millar 
Por un carro de barro.. . 
Por tres mudas de cal, con su porte, á 7 pesetas 50 céntimos una 
Porte de llevar una muda de cal que era de la casa 
Por extraer cinco carros de tierra, áuna peseta uno 
Por llevar todos los útiles de obra . . . . . . . 
Por 37 metros lineales de madera de chopo, en la solera de la 

fachada del corral y tramados de ídem, á 5 céntimos de pe
seta el metro 

Por 10 metros lineales de madera de chopo, en los cepos de las 
tijeras, á 60 céntimos metro : . . 

Por 21 metros lineales en tijeras de madera de chopo, á 60 cén
timos el metro 

Por ocho pares para el tejado, por no tener suficiente con la pri 
mera compra, á 2 pesetas 50 céntimos uno.. 

Lechada y brocha para blanquear i 
Importa la cuenta de Baldomero .Espartero, según justificante 

número 1.".......-. 
Importa la cuenta de Hijos do Blas Alonso, según justificante 

número 2.° . 
Importa la cuenta de Pascual y Cristóbal Pallarás, de puntas, se

gún justificante núm.'S:*. 
Importa la cuenta de Golomán Morán González, según justifi

cante núm. 4 . ° . . . . . 
Importa.la cuenta de José Oblanca, según Justificante núm. 5.° 
Idem la id. de Pascual y Cristóbal Pallarás, por una lucera, se-

• gúu justificante núm. 6.° 
Importa la cuenta de Elias Quiroga, según justificante núm. 7.° 
Idem ia id. de Esteban Aláez; según justificante niim. 8.° 
Idem la id. de Ceferino TVanche; según justificante núm. 8.*. 

Suma t o t a l . . . . . . . 1.000 47 

48 t 
40 25 

1 > 
20 » 

1 75 
22 50 

r » 
5 » 
1 > 

18 50 

12 60 

20 » 
4 » 

20 » 

29 10 

16 62 

118 75 
95 > 

16 25 
173 10 
69 50 
32 » 

RESUMEN 
Importan los jornales.... 

ídem los materiales. 

Total general. 

228 55 
771 92 

1.000 47 

León 31 de Octubre de 1893.=E1 Arquitecto provincial, Francisco 
Blanch y Pons.=Sesión de 22 de Enero de 1894.=La Comisión acordó 
aprobar la presente lista de gastos, pagándose su importe con cargo al ca
pitulo de imprevistos del presupuesto provincial á D. Angel Merino como 
encargado de las obras.=El Vicepresidente, Vázqiiez.=El Secretario, 
García.=Es copia: Leopolo García. 

Según queda demostrado, asciende la presente cuenta á 1.060 pese-
17 n¿nt.imní! tas 47 céntimos, 

OFIOIMAB PB HACIENDA.. 

nELEGlClOl DI HACIENDA 
DE L A PROVIHCIA. SB 1EÓK 

Mielo. 
Habiendo suspendido en el cargo 

de Agente ejecutivo de la 3.* Zona 
de La Bañeza, á D. Juan Antonio 
González, con carácter provisional, 
por acuerdo de esta Delegación, fe
cha de ayer, y debiendo desempeñar 
tales funciones, ínterin subsistan las 
causas que motivan la suspensión, 
el Recaudador de la misma Zona, 
D. Juan Santos Romero, se hace 
saber por medio del presente para 
conocimiento de los contribuyentes, 
á quienes interesa. 

León 17 de Febrero de 1894.—A. 
Vela-Hidalgo. 

D. Santiago Illán, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Presi
dente de la Comisión de evalua
ción y repartimiento de la capi
tal. 
Hago saber: Que desde el día de 

maüana, y por el término improrro
gable de ocho días, estará de mani
fiesto en la oficina de dicha Comi
sión, el amillaramiento do la rique
za rústica y pecuaria, que ha de ser
vir de base al repartimiento del año 
económico de 1894 á 95, pura que 
cada uno de los comprendidos.en él 
pueda hacer las reclamaciones qué 
crea convenientes; advirtiendo, que 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que produzcan. 

León 17 de Febrero de 1894.— 
Santiago Illán. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON ENERO DE 1894. 

Lista cobratoria de las cuotas exigibles por patentes de elaboración do alcoholes y aguardientes de vino, presentadas en esta Administración 
én el referido mes; la cual se forma en virtud dé lo prevenido en el art. 46 del Reglamento provisional, para la imposición, administración y cobranza 
del impuesto especial sobre el alcohol, de 29 de Agosto último, cuyo pormenor es como signe: 

103 
104 
10i> 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

Hombros do los doelarautos ' 

Claudio Pablos..-. . •. 
Simeón Rudríguéz.. 
Saturnino del Pozo. 
Gabriel Puertas.... 
Gregorio Mencia. . . 
Teresa García 
Teresa Mencia . . 
Pedro González. . . . . 
Angel Crespo. . . . . . 
Celestino Gordaliza. 
Balbino de la Hoz.. 

Pueblos eo quo radicah.laB fábrioos 

Valdéspino. 
Joarilla . . . . 
Idem . . . . 
San Miguel. 
Idem 
Joarilla 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 

Clase del aparato 

1 alquitara 96 litros. 
90 
80 
85 
82 
90 
70 

112 
86 
92 

109 

Puntoenque doboréalizarsoolcobro 

Joarilla . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem.. . 

Total. 

17 28 
16 20 
14 40 
15 30 
14 76 
16 20 
12 60 
Í0 16 
15 48 
16 56 
19 62 

178 56 

Lo que se inserta en el periódico oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, previniéndoles que de no estar conformes con las 
cuotas que respectivamente se les señala en la relación anterior, pueden presentar en esta Administración las reclamaciones que consideren oportunas, 
precisamente dentro del plazo de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio, según lo prescrito en el art. 47 del Reglamento provisional 
para la imposición, administración y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol. > 

León 15 de Febrero de 1894.—Santiago Illán. 

ArUNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas. . 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, el mozo Manuel Carrete Gar
cía, hijo de Florencio y Estéfana, 
natural de Busmayor, alistado por 

. este Ayuntamiento para él reempla
zo del corriente año, é ignorándose 
su paradero, se le cita para que com
parezca á ser tallado j exponer lo 
que crea procedente, concediéndole 

el término de un mes para la com
parecencia, á contar desde que ten
ga lugar la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; advertido, que de no compare
cer, le parará el perjuicio consi
guiente. ; 

Barjas Febrero 16 de 1894.—El 
Alcalde, Carlos Sobrede. 

Alcaldía constitucional de 
Calaflas-raras. 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del presen

te reemplazo, los mozos Daniel Ló
pez Mallo, hijo de José y Rosalía, 
del reemplazo de 1892; Tadeo Nistal 
García, hijo de Antonio y Balbina, 
del de 1894, y Julio López López, 
hijo de Manuel y Rosa, del de 1894, 
se les cita, llama y emplaza para 
que se presenten en las Consistoria
les de este Ayuntamiento, con el 
fin de que sean tallados y aleguen 
cuanto vieren convenirles, en el 
término de treinta días, que les fue
ron concedidos por esta Corpora
ción, en sesión del día 11 de los co

rrientes; en la inteligencia, que de 
no comparecer en el término prefi
jado, se procederá á instruirles los 
oportunos expedientes de prófugos, 
con arreglo á ley. 

Cabañas-raras y Febrero 13 de 
1894.—El Alcalde; Ramón L . Villa-
verde. 

Alcaldía conslilucimal dt 
Villadangos. 

En los días 24, 25 y 26 del actual, 
estará abierta la cobranza volunta
ria del corriente ejercicio, del tercer 



trimeste, de inmuebles, cultivo, ga
nadería é industrial y sus recargos, 
en el sitio y horas acostumbradas, 
i cargo de D. Pablo Toral. 

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los contribuyentes. 

Villadangos 17 de Febrero 1894. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
ios Barrios de Lxtm. 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que se expresan á 
continuación, se les cita por el pre
sente anuncio, á fin de que compa
rezcan ante esta Corporación antes 
del 31 de Marzo próximo, para ser 
tallados y exponer las exenciones 
que crean conveniimtes; transcurri
do ese plazo sin -verificarlo, serán 
declarados prófugos. 

Los Barrios de Luna 16 de Febrero 
de 1894.—El Alcalde, Antonio Gon
zález Herrero. 

Señas de losamos. 
Antonio Alvarez del Rio, hijo de 

José y Maria Manuela, de 18 años, 
natural de Los Barrios de Luna; Be
nigno Kodríguez, hijo de Manuela, 
de 18 aflos, natural de Mallo, de este 
Ayuntamiento. 

Alcaldia constitucional de 
Páramo del Sil. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificació» y declaración de 
soldados, •verificado en este día, ni á 
la rectificación del alistamiento del 
año actual, el mozo (}regor¡o Alva
rez Baiboca, natural de Sorbeda, 
hijo de Antonio y Balbina, por el 
presente se le cita, llama y empla
za, para que en el término de quince 
días, que le fueron concedidos por el 
Ayuntamiento, se presente á ser 
medido y exponer las excepciones 
que á su derecho convengan, para 
excluirse del servicio militar; pues 
pasados que sean sin verificarlo, se 
le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo. 

Páramo del Si l 11 de Febrero de 
1894.—Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Debiendo de precederse á la rec
tificación del apéndice al amillara-
miento, en este Ayuntamiento, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1894 á 
95, se hace preciso que los contri
buyentes por tal concepto presenten 
las relaciones de la alteración que 
haya sufrido su riqueza, dentro del 
plazo de quince dias, en la Secreta
ría municipal; pues de no hacerlo, se 

tendrá por consentida la que tienen 
en el año anterior. 

También se previene que no se 
admitirá ninguna relación, sin que 
conste el pago de los derechos i la 
Hacienda del motivo que cause la 
transmisión. 

Campo de Villavidel y Febrero 16 
de 1894.—Lorenzo Eubio. 

Alcaldía constitucional de 
Ji/üeita 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por término de vein
te días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el registro 
fiscal de todas las fincas urbanas de 
este Municipio, que servirá de base 
al nuevo reparto de contribución, al 
efecto de admitir las reclamaciones 
que se presenten ¿ la Junta pericial 
dentro de dicho término, y después 
remitirlo á la aprobación superior. 

Igüeña 14 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Prioro 

So halla do manifiesto en la Se
cretaria do este Ayuntamiento, por 
término do quince días, el registro 
fiscal de la fincabilidad urbana de 
este Distrito; durante los cuales, 
pueden examinarle los contribuyen -
tes por este concepto y deducir las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Prioro 10 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Angel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Seneio de VaMetuéjar 

En sesión celebrada por este A yun-
tamiento, del que soy Presidente, y 
con suficiente número de individuos 
de la Junta pericial, se acordó seña
lar el plazo de veinte dias para el 
traslado de dominio de fincas rústi
cas y urbanas, con el fin de formar 
el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimien
to de inmuebles, cultivo y ganade
ría, del próximo ejercicio de 1894 á 
95; previniendo, que no se admitirá 
traslado sin los requisitos preveni
dos por la ley. 

Eenedo de Valdetuéjnr 8 de Fe
brero de 1894.—El Alcalde, Matías 
Alvarez. 

que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince -
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene ta presentación del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Pozuelo del Paramo -
Molinaseca 
Villamoratiel 
Urdíales del Páramo 

I Toreno 
Cebanico 

I Escobar de Campos 

j. JUZGADOS. 

' D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
¡ de instrucción de la villa de Sa-
• hagún y su partido. 
I Hago saber: Que me hallo instru

yendo diligencias sumariales en 
averiguación del autor ó autores del 
robo ejecutado en la Iglesia parro
quial de Santiago, de esta villa, la 
noche del 10 del actual para amane
cer el 11; habiéndose llevado los 
ladrones los efectos sagrados que al 
final del presente edicto se expre
san; y cou tal motivo, ruego y en
cargo á todas las autoridades c ivi 
les y militares, é individuos de la 
policía judicial, para que se sirvan 
dar y practicar las más activas dili
gencias para la busca de los efectos 
robados, y detención de la persona 
ó personas en cuyo poderse se ha
llaren, siendo conducidos á dispo
sición de este Juzgado si no dieren 
satisfacción cumplida de su legíti
ma adquisición. 

Dado en Sahagún á 12 de Febrero 
de 1894.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—P.S. M., José Blanco Alonso. 

Alhajas roladas. 
Un cáliz de plata sobredorada. 
La patena y cacharilla del mismo 

metal. Siendo todo de un peso de 
treinta onzas, próximamente. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año econó
mico de 1894-95, so hace preciso 

se hallan de manifiosto en las Casas-
Cuarteles de los puestos de La Mag
dalena y ésta de la Pola de Bordón, 
los propietarios que deseen hacer 

Sroposiciones podrán verificarlo en 
icnos puntos, y en el plazo de tres 

meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón 12 de Febrero 
de 1894.—El primer Teniente ins
tructor, Isidoro González y Gonzá-

ANDNOIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de íeón. 
Siendo necesario tomar en arrien

do una casa con destino á Cuartel 
de la Guardia Civil del puesto esta
blecido en La Magdalena, bajo las 
condiciones generales establecidas 
para esta clase de contratos, y que 

E l Comisario dé Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios-
administrativo-militares de la Co-
ruña: 
Hace saber: Que el día 3 de Mar

zo próximo, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con objeto da 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acta 
se admitirán proposiciones por es
crito, en las que se expresará el do
micilie de su autor, acompañándo
se á las mismas, muestras de los ar
tículos que so ofrezcan á la venta, á 

i los cuales se les fijará su precio con 
: todo gasto hasta los almacenes do 
| la citada Factoría, á no ser que la 
: oferta se haga para vender sobre 

vagón en la Estación del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

. En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran, se hará:. 

: la mitad, en la primera quincena del 
referido mes, y el resto, antes de fi
nalizar el mismo, por ios vendedores, 
ó sus representantes, quienes que-

: darán obligados á responder de la 
\ clase y cantidad de aquéllos, hasta el 
' ingreso en los almacenes de la Ad-
' ministración Militar; entendiéndose 
: que dichos artículos han de reunir 
, las condiciones que se requieren 
i pora el suministro, siendo arbitros. 
: los funcionarios administrativos en-
! cargados de la gestión para admi-
I tirios ó desecharlos, como únicos 
| responsables de su cal idad, aun 
: cuando hubiesen creído convenien-
! te asesorarse del dictamen de pe-
! ritos. 
j La Coruña 9 de Febrero do 1894. 
• —Domingo Garcés. 
j Artículos que deien adquirirse 
¡ Harina de primera clase superior.. 
\ Precio por quintal métrico. 
i Cebada de primera clase. Precio-

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 

Precio por quintal métrico. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

El día 12 del corriente se extra
vió de la villa de La Bañeza, una. 
yegua de la propiedad de D. Victo
riano de la Fuente, siendo las señas, 
de la misma, las que se expresan á 
continuación: 

Seis aflos de edad, pelo negro, de
siete cuartas de alzada, bien guar
necida, cola y crin largas, gorda y 
de genio vivo, útil de todos los re
mos; atiende al nombre de Niiia. 

El que la haya recogido, ó sepa 
su paradero, dará razón en referida, 
villa de La Bañeza á dicho señor, 
quien abonará los gastos que haya 
ocasionado por su manutención y 
custodia. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


